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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín,  3 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-012-2004-0499-00 

Demandante(s)   LLOYDS TSB BANK S.A -BANCO ANGLO  

  COLOMBIANO 

Demandado(s)   SONIA QUINTERO ARREDONDO 

Asunto   REQUIERE AL APODERADO 

  RECONOCE DEPENDENCIA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2510 

 

 

De cara a la solicitud del apoderado Eugenio David Andrés Prieta Quintero de 

desarchivo del proceso de la referencia, se le requiere para que, previo 

acceder a lo solicitado, allegue el respectivo pago del arancel judicial. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de reconocimiento de Dependencia 

Judicial, el Despacho accede y reconoce como dependiente Judicial a 

ALEJANDRO TORO PÉREZ identificado con C.C. 1.152.460.526 de Medellín y TP. 

331.086 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 Jn 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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